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4-. Desarrollar un trabajo hacie dentro, esto quiere decir, trabajar única y exclus¡vamente

con personal de la instituc¡ón, evitando intermediarios y agentes externos. En efecto, 96% de los

jóvenes que hoy son intervenidos por el SENAME, son atendidos por aEentes externos a la

¡nstituc¡ón, efectando la cláridad con que se fiscali¡a el trabajo reálizedo por estos. De esta

manera/ proponemos cerrar las barreras que obstacul¡zan elcontrol efectivo de quienes trabajan

pa¡-é la iñstitución como támb¡éñ poder tener ñayor rig!ros¡dad coñ el estado de las niñas y niños

involucrados

5-, Aumenta. el presupuesto estatal destinado para este fin, esto entendlendo que hoy,

cerca de 50% del fnanciamiento es realizado por el Estado, mientras que la diferencia percentil, es

asumida por inst¡tuc¡ones externas a la gestión. Proponemos entonces, la cobertura total par¿

este f¡n, pensando en que también, estos fondos se puedan administrar de manera más eflca¿ y

sistemát¡ca s¡endo ut¡li¿ados en mejoras infÉestructura¡e5, alimehtación, espec¡al¡stas, etc.

6-. Fiscallzación constante y rigurosa por parte de entidades como el Ministerio de Salud,

el Min¡sterio de lusticia, el Minlsterio de Eduaaclóo y el Mi¡ister¡o dé Just¡ciefton el fin de ev¡tar

les negligencies ocurrides por parte del persona¡ hecia losjóvenes involucredos.

7-. DÍvu¡gación mediante campañas/ los Derechos Humanos del Niño y la Niña, pensando

en que estos derechos sientan la base de nuestra institución, por tanto, antes de actuar, €s

fundamental prevenir el maltrato y el abuso mediante ¡a concientización constante de qulenes hoy

son ootenciales abusadores v abusados.

8-. Aumenter la r¡gurosidád pará quienes quieran optar a lá adopc¡ón de niñas y niños en

situación de riesgo soc¡al. Esto pensándo en que hoy, gran parte de los casos de abuso y maltrato

dev¡enen de negligencies incurridas por quienes están a cárgo de aquellos menores. Por lo tanto,
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debelían estable€erce como pisos mínimos, como el registro de antecedentes, pruebas

psicológices y mentales, una s¡tuac¡ón económ¡ca que permlta el mantenlmiento de una vlda, etc.

9-. Transparencia en términos burocráticos, eh el sentido de tener un registro públ¡co de

aquellos jóvenes en riesgo soc¡al, pero támb¡én de qu¡eñes estéñ trabajañdo en tavoa de

ellos o dec¡dan tomar la vla de la adopclón, geneñndo vlnculos de mayor contrcl y coerclón entre

los grupos partic¡pes.

1o-. En caso de llegar a cometercualquier tipo de negl¡gencia que atente contra la

Iñponer una Investigaclón exhaustlva de los hechos,

permitan esclarecer lá s¡tuacióñ. Trábajar en paralelo

poraquel¡os qué elsistema anterlor sllenció.

JOVen,

{FTRMA)

oF&*.

¡ntégridad de cualquier n¡

permitiendo generar vincu

con el poder judiclal, perm

que

oic Ndib i
Co^*F ' Coyhaique, Mayo,2018

irá hacer


